
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio veinticuatro de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00146 00 

 

 

En atención a lo peticionado por el Dr. JOSÉ ANTONIO ORDUZ HERNÁNDEZ, 

en su calidad de apoderado ejecutante, se accede a lo deprecado. 

 

En consecuencia, se ordena remitir al gestor de autos copia del auto que 

decretó la medida cautelar, oficio y su constancia de envío al pagador, 

remitiéndose los mismos al siguiente canal digital: 

 

Email: orduz74@hotmail.com 
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